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caligrafía, ortografía y corrección que
presente el escrito . Duración : Diez mi-
nutos .

2.° cuestionario con preguntas relati-
vas al Municipio de Murcia y su Ayun-
tamiento.

Novena .-Calificación general .

Los ejercicios de la oposición serán eli-
minatorios y se calificarán hasta un má-
ximo de 10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva del ejercicio que, su-
mada a la calificación de los méritos,
constituirá la calificación definitiva del
concurso .

Décima.-Relación de aprobados,
presentación de documentos y contrata-
ción .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas más las vacantes que
se produzcan, remitiendo dicha relación
con el acta correspondiente a la Junta
Rectora del Patronato Municipal de De-
portes para su aprobación definitiva.

Los opositores propuestos presentarán
en la Gerencia del P .M.D. dentro del
plazo de 20 días hábiles a partir de la co-
municación de la lista de aprobados los
documentos acreditativos de las condi-
ciones que para tomar parte en el
concurso-oposición se exigen en la base
tercera, y que son :

1 .-Certiflcación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspon-
diente .

2.-Copia autenticada o fotocopia
(que deberá acompañarse del original pa-
ra su compulsa) del título exigido en la
base tercera, o justificante de haber abo-
nado los derechos para su expedición . Si
estos documentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que finalizó el pla-
zo de presentación de instancias deberá
justificar el momento en que concluye-
ron sus estudios .

3 -Declaración jurada en la que se
manifieste no tener otro empleo retribui-
do con cargo a cualquier Organismo Pu-
bhco o privado el dia de su contratación .

4.-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. Este certificado deberá ser expedi-
do por la Jefatura Provincial de Sani-
dad .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministe rio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependen, acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, los oposito-
res propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsibi lidad en
que hubieran podido incur rir por false-
dad en la inst ancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición . En este
caso, el P .M.D. formulará propuesta a
favor de los que, habiendo aprobado los
ejercicios del concurso-oposición, tuvie-
ran cabida en el número de plazas con-
vocadas a consecuencia de la referida
anulación .

Una vez aprobada la propuesta por la
Junta Rectora, los opositores nombra-
dos deberán tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles a contar del si-
guiente al de la entrega de la notificación
de nombramiento ; los que no tomen po-
sesión en el plazo señalado sin causa jus-
tificada quedarán en la situación de ce-
santes .

Undécima. -Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en estas bases, con arreglo
al vigente Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado (R .D. 2223/84 de
19 de diciembre), Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación vi-
gente aplicable .

Esta convocatoria y sus correspon-
dientes bases fueron aprobadas, por ma-
yoría, en la Junta Rectora del Patrona-
to Municipal de Deportes en su reumón
del día 20 de diciembre de 1985
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PATRONATO MUNICIPAL
DE DEPORTES

ANUNCI O

Convocato ria de oposición libre para la
provisión en propiedad de una plaza de
la planti lla de funcionarios del Patrona-

to Municipal de Deportes .

La Junta Rectora del Patronato Mu-
nicipal de Deportes del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, en sesión celebra-
da el día 20 de diciembre de 1985, acor-
dó convocar oposición li bre para la pro-
visión de una plaza de Auxiliar de Ad-
ministración General, vacante en la plan-
t il la de funcionarios del Patronato Mu-
nicipal de Deportes .

La oposición se sujetará a las siguien-
tes

BASES

Primera .-Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión por el procedimiento de
oposición libre de una plaza vacante de
Auxiliar de Administración General de
la plantilla de funcionarios del Patrona-
to Municipal de Deportes del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia . Dicha plaza
se halla dotada con el sueldo correspon-
diente al nivel de proporcionalidad 4,
coeficiente 1,7, con las retribuciones bá-
sicas y complementarias que legalmente
correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

Segunda.-Condiciones de los aspi-
rantes .

Para tomar parte en la oposición será ne-
cesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de 55 .

c) Estar en posesión de título de En-
señanza Media Elemental o de Gradua-
do Escolar o similar, o bien en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones de Auxiliar de Administración
General .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ej ercicio de
funciones públicas .

ij No tener otro empleo ret ri buido con
cargo a cualqu i er organ ismo público o
privado al dia de su contratación .

Tercera. Instancias

L as instancias solicnando lomar par-
te en la oposic on, en las que los aspi-
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i antes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que,
se exigen en la base 2 .a, se dirigirán al
]lmo . Sr . Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento y se presentarán en el Re-
gistro del Patronato Municipal de De-
portes (calle Mar Menor, s/n., Piscina
Cubierta), debidamente reintegradas,
durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al en que
aparezca el anuncio de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el art .
66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por'los aspirantes al presentar
la .instancia .

Estarán exentos de abonar los dere-
chos de examen quienes aporten certifi-
cación de la Oficina de Empleo, acredi-
tando la situación de parado y si está o
no subsidiado y, de estarlo, en qué cuan-
tía, afectando la exención a quienes no
alcancen el salario mínimo interprofesio-
nal .

Juntamente con la instancia, se adjun-
tarán resguardo acreditativo de haber
efectuado dicho ingreso en la cuenta co-
rriente número 12808/6 de la Oficina
Principal de la Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia. -

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

Expirado él plazo de presentación de
instancias y en el plazo máximo de un
mes; la Junta Rectora del Patronato Mu-
nicipal de Deportes, aprobará-la lista
provisional de los aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y será expuesta en el tablón de edictos
de la Corporación, concediéndose un
plazo de quince días para reclamaciones,
a tenor del art . 121 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo . Dichas recla-
maciones, si las hubiera, serán acepta-
das o rechazadas en la resolución por la
que se apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública asimtsmo en la forma
indtcada . '

Quinta.-El Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador estará consti-
tuido en la siguiente forma :

Presidente, el de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue.

Secretario, elde la Corporación o fun-
cionario de la misma en quien delegue .

Vocales: -

Un representanté del Profesorado Ofi-
cial designádo por'el' Institúto'de Estu-
dios deAdministración Local ; el Gerente

del Patronato Municipal de Deportes de
este Ayuntamiento ; un representan te de
la Comunidad Autónoma ; un funciona-
rio de carrera designado por la Corpo-
ración.

La designación de los miembros del
Tribunal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», así co-
mo en el tablón de edictos de la Corpo-
ración .

Sexta .-Comienzo y desarrollo de la
oposición .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los opositores de aquellos ejer-
cicios que no pueden realizarse conjun-
tamente se verificará un sorteo .

La lista, con el número obtenido en
el sorteo por cada opositor, se hará pú-
blica en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y será expuesta en el talón
de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no po-
drán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» . Quince
días antes de comenzar el primer ejerci-
cio, el Tribunal anunciará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Séptima.-Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la oposición serán
tres, de carácter obligatorio .

-Primer ejercicio :

Este ejercicio consistirá en una copia
a máquma, durante diez minutos, de un
texto que facilitará el Tribunal, a una ve-
locidad minima de 250 pulsaciones por
minuto .

Se calificará la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado y
la corrección que presente el escrito .

=Segundo ejercicio:

Este ejercicio consistirá en contestar,
oralmente, en un periodo mílxtmo de
treinta minutos, dos temas extraidos al
azar de entre los que figuran en el pro-
grama anejo a la comocatorta La rea
lización de 1as pruebas de este ejercicio
será pública y se valorarán los conoct.
mientos sobre los temasexpuestos .

-Tercer elercicio :

' Este ejercicio consistirá en desarrollar,
por escrito, durante un periodo máximo
de sesenta minutos, un Íema señalado

por el Tribunal . Se valorarán Ios cono-
cimientos del tema. El nivel de forma-
ción general, la composición gramatical
y la claridad de exposición .

Octava. -Calificación .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

El orden de clasificación defimtiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios .

Novena.-Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, en Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el numero de
plazas convocadas conforme a lo esta-
blecido en la base 1 . a, y elevar dicha re-
lación a la Presidencia del Patronato pa-
ra que sea formulada la correspondien-
te propuesta de nombramiento por la
Junta Rectora . Al mtsmo tiempo remi-
tirá a dicha Autondad, a los erclusn os
efectos del art . 11 .2 de la Reglamenta-
ción General para ingreso en la Admt-
mstractón Pública, el acta de la ultima
sesión, en la que habrán de figurar, por
orden de puntuación, todos los oposito-
res que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del numero de pla-
zas com ocadas .

Los opositores propuestos prnent aran
en la Secretaria del Patronato, dentro del
plazo de iemte dias naturales a parttr de
la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acrednausos de las con-
diciones que para tomar parte en la opo-
sicion se exigen en la base 2', i que son .

1 .°-Certificacton de nacimiento, ex-
pedida por el Registro Cnil correspon-
dtente .

?.°-Copta autenticada o fotocopia
(que debera acompañarse del original pa-
ra su compulsa) del titulo de Enseñanza
1ledta Elzmental, ostmilar, de Gradua-
do Exolar, o justiticante de haber aho
nado los derechos para su expedicion Si
estos documento% estusteran expedtdo .


